
Año 1893. Martes 12 de Diciembre. Número 197.

PRECIO DE SÜSCHICIOS

PARA LA CAPITAL.

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id...

17*50 pesetas
9*io'
4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id.... 6

Un número... 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(tic la Gacela núm. 344.)

GOBIERNO CIVIL.
ESTADÍSTICA SANITARIA.

Siendo muchos los Sres. Alcal
des que no han remitido á mi au
toridad el resúmen numérico de 
matrimonios, nacimientos y de
funciones correspondiente á los 
meses de Julio, Agosto, Septiem
bre, Octubre y Noviembre apesar 
de habérseles ordenado en circu
lar inserta en el Boletín oficial del 
dia 29 de Octubre último, encargo 
á dichas autoridades den el mas 
exacto cumplimiento á dicho ser
vicio en el improrogable plazo de 
quinto dia; en la inteligencia que 
de no verificarlo les impondré el 
correctivo á que por su morosidad 
ónegligencia sehagan acreedores.

Burgos 9 de Diciembre de 1893.
El Gobernador,

Simón Sainz de Varañóla.

COLISION PROVINCIAL.

Extracto ele su sesión del dia 6 de 
Julio de 1893.
Abierta á las nueve de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. Gregorio Gutiérrez y asistencia 
de los Sres. Morena, Pineda y 
Cecilia, diose lectura del acta de 
la anteriordel dia de ayer y quedó 
aprobada.

Seguidamente se pasó á resol

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

ver los asuntos de quintas y se 
adoptaron los acuerdos siguientes:

San Adrián de Juarros.—1889.— 
Juan Cameno, sorteable.

Sotovellanos.—1893.—Inocencio 
López Santa Maria, pendiente.

Solduengo.—1893,—Nicolás Soto 
Oña, pendiente.

Quintanilla del Agua.—1893.— 
Modesto Carpintero Bermejo, exen
to.

Los Balbases.—1893.—Martinia- 
no Peña Miguel, pendiente.

Fresno deRiotiron,—1892.—Pla
cido Muñoz Manzanares, sorteable.

Cerezo de Riotiron.—1892.—Ro
sendo Riaño Sierra, sorteable.

Rábanos.—1890.—Bernabé Aya- 
la Sedaño, pendiente de la fé de 
óbito.

La Gallega.—1892.—Rufino Si
llero Barguilla, exento.

Condado de Treviño.—1893 — 
Manuel Arricia Gamboa, pendiente.

Roa.—1893.—Emiliano Zorrilla 
Monedero y José Gil Antón, pen
dientes.

Brazacorta.—1893,—Fermín Lo
zano Aguilera, pendiente.

San Juan del Monte.—1892.— 
Quintín Rocha Alcubilla, pendien
te.

Ciruelos de Cervera. —1893.— 
Bonifacio ArauzoNuñez, exento.

Redecilla del Campo.—1893.— 
Lucas Alonso Martínez, exento.

Merindad de Valdivielso.—1893. 
—Teodosio González Sedaño y Fe
lipe Saiz Martinez, pendientes.

Diose lectuara de la carta que ha 
dirigido al Sr. Presidente de la Di
putación D. Agustín de Soto re
mitiendo la adición á la cuenta de 
honorarios devengados y suple
mentos hechos defendiendo y re
presentando á la Diputación en el 
pleito contencioso sobre faltas en 

el uso del papel sellado, importan
te 235 pesetas; y se acordó que se 
dé cuenta ála Diputación.

Dada cuenta de un oficio del Sr. 
Gobernador civil de esta provin
cia interesando se designe un Vo
cal de esta Comisión para que for
me parte del Consejo de Agricul
tura,Industria y Comercio, en con
formidad á lo dispuesto por el art. 
14 del Decreto de 26 de Junio de 
1874: la Comisión acuerda desig
nar con dicho objeto al Sr. D. Gre
gorio Pineda.

Estando para espirar el plazo de 
un mes que el art. 120 de la ley de 
reemplazos concede para la istruc- 
cion de los expedientes de recur
sos de alzada interpuestos contra 
los acuerdos de esta Comisión en 
materia de quintas, y no habiendo 
devuelto el Alcalde de Ameyugo 
el que se le remitió á informe en 
6 de Junio respecto del mozo De
mocrito García: la Comisión acuer
da prevenirle que si en el término 
de tercero dia no cumple dicho 
servicio, se le impondrá la multa 
de 15 pesetas, con quedesde luego 
queda conminado.

Vista la instancia elevada á la 
Diputación provincial con fecha 6 
de Abril último por el Ayunta
miento de Iglesias haciendo pre
sente que con motivo de la cons
trucción déla carretera provincial 
de Villaldemiro al puente de Zar
zosa de Riopisuerga no han que
dado lasservidumbres cual corres
ponde, y suplicando por tanto que 
se cumplan las condiciones del 
proyecto dejando en buen estado 
de tránsito todas las que antes te
nían: la Comisión acuerda orde
nar al Director de carreteras que 
si no sehubiesehecho el arreglo en 
aquellas rampas que se consideró 

necesario disponga que se lleve á 
efecto lo antes posible para evitar 
perjuicios atendida la próxima 
época de la recolección de frutos, 
y respecto de las demás servidum
bres que se trascriba al indicado 
Ayuntamiento la comunicaciondel 
Director para los efectos que la 
corporación municipal crea con
venientes.

En el expediente instruido á vir
tud de oficio dirijido á la Dipu
tación por la Junta directiva de 
regantes de esta ciudad propo
niendo que se practique una visita 
ocular á la que asista una Comi
sión de la misma y el Arquitecto 
provincial, del cauce que riega los 
jardines y huertas de varios parti
culares en las inmediaciones del 
nuevo edificio que se está constru
yendo para Beneficencia provin
cial con el fin de determinar 
amigablemente la dirección que 
debe darse al mismo: diose cuen
ta del proyecto y presupuesto for
mado por el Arquitecto provincial 
délas obras necesarias para llevar 
á efecto la desviación de dicho ar
royo, importante el segundo 802*67 
pesetas, asi como del acta levantada 
en el dia 23 de Junio último por 
los Sres. D.¡Segundo de la Morena, 
D. Tomás Giménez, D. Juan José 
Redondo y D. José Calleja, repre
sentantes el primero de la Dipu
tación y los dos segundos de la 
comisión nombrada por los dueños 
de las fincas que tienen derecho á 
riego del citado arroyo, en cuya 
acta se hace constar que los expre
sados Sres. acordaron que la va
riación que se intenta se haga en 
conformidad al proyecto mencio
nado formado por el Arquitecto 
provincial y con las obras de fabri
ca que en el mismo se detallan; y



la Comisión acuerda aprobar di
chos proyecto y presupuesto y que 
se ejecuten las obras por admi
nistración bajo la dirección del 
referido funcionario facultativo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once de la mañana.

Burgos 6 de Junio de 1893. = 
El Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión del día 10 de
Julio de 1893.
Abierta á las nueve de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. D. 
Gregorio Gutiérrez y asistencia de 
los Sres. Morena, Pineda, y Ceci
lia, diose lectura del acta de la 
anterior del dia 6 del actual y que 
dó aprobada.

Diose cuenta del oficio del Al
calde de la Merindad de Castilla la 
Vieja fechado en 2 del actual, 
remitiendo copia certificada del 
acuerdo recaído en el expediente 
instruido á virtud de instancia de I 
Juana del Castillo, madre del mozo 
Jorge García Castillo, quinto del 
reemplazo del año actual por di
cho distrito y declarado soldado 
sorteable, alegando la exención de 
hijo de viuda pobre, sobrevenida 
con posterioridad al acto de la cla
sificación y declaración de solda
dos, de cuya acta aparece que el 
Ayuntamiento le ha declarado sol
dado condicional: y la Comisión 
acuerda señalar para conocer de 
dicho asunto el dia 31 del actual, 
previniendo al Alcalde remita el 
expediente original instruido para 
justificar la exención mencionada 
y practique las citaciones oportu
nas de los interesados en pro y en 
contra por si quisieren asistirá di
cho acto.

No habiendo cumplido el Alcal
de de Villagalijo lo que se le ór- 
deno en 8 de Junio último, de que 
el Ayuntamiento de su presidencia 
instruyera expediente de prófugo 
contra el mozo Benito Pascual 
Bartolomé, por no haberse presen
tado á la concentración para su 
destino á cuerpo y manifestara el 
fallo que dictara en él: la Comi
sión acuerda prevenirle que sin 
pérdida de momento manifieste si 
ha instruido el referido expedien
te, y el fallo que haya dictado en 
él, para resolver en su vista lo que 
proceda.

Accediendo á lo solicitado por 
Victoriano Herinosilla Gubia, ve
cino de Solduengo: la Comisión 
acuerda que se le entregue una

niña de 10 á 12 años del Hospicio 
provincial, con el fin de criarla y 
educarla.

Diose lectura del oficio del Sr. 
I Comisionado de Ventas de Bienes 
| Nacionales, pidiendo se ordene al 

Archivero provincial le entregue 
bajo recibo en virtud del derecho 
que dice le confiérela regla 7.a de 
la Instrucción de 2 de Enero de

I 1856, los catastros de Villazopeque 
y Belbimbre de la riqueza gene
ral de 1752 para examinar y sacar 
las relaciones necesarias para la 
tramitación de un expediente de 
venta de los bienes de propios de 
los referidos pueblos que se está 
tramitando en aquella Comisión 
provincial de Ventas: y la Comisión 
acuerda contestar que con arreglo 
á lo dispuesto por la regla 8.a de 
dicha Instrucción, se le exhibirán 
dichos documentos en el Archivo 
provincial para que pueda sacar 
de ellos cuantos datos y antece
dentes crea necesarios, sin que 
pueda la Comisión entregárselos 
por prohibirlo la expresada regla.

La Comisión acuerda aprobar la 
cuenta presentada por D. Floren
tino Izquierdo, Director del Centro 
de Vacunación de esta Ciudad, 
importante 500 pesetas, por los ser
vicios prestados con motivo de la 
vacunación y revacunación de los 
acogidos en los Establecimientos 
provinciales durante el año próxi
mo, así como por el suministro de 
los productos vacuníferos que se 
han distribuido éntrelos pueblos 
de la provincia, y que su importe 
se satisfaga con cargo al capítulo 
correspondiente del presupuesto 
provincial.

En vista del oficio del Sr. Juez 
de instrucción de esta Ciudad, re
clamando la cuenta original del 
distrito de Rioseras correspon
diente al ejercicio de 1890-91, por 
considerarla necesaria para el 
pronto despacho de la causa crimi
nal que está instruyendo sobre fal
sificación de la misma: la Comisión 
acuerda que se remita dicha cuen
ta rogandoá la expresada autoridad 
judicial queacuse el recibo deella.

La Comisión acuerda aprobar la 
la distribución de fondos propues
ta por la Contaduría para el pró
ximo mes de Agosto, por obliga
ciones del periodo de ampliación 
al ejercicio del presupuesto pro
vincial de 1892-93, importante 
113.900 pesetas.

Examinado el presupuesto de los 
gastos de la cárcel del partido de 
Roa para el año económico de I

1893-94, cuyos gastos ascienden á 
Ja cantidad de 4.721 pesetas y 88 
céntimos, y los ingresos á igual 
suma; resultando que entre los 
gastos figuran 400 pesetas para 
alquiler de la casa cárcel y sala 
de audiencia del Juzgado de ins
trucción, y 30 pesetas para la re
paración de moviliario de la cár
cel y "Sala audiencia del Juzgado 
de instrucción: la Comisión acuer
da informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de que puede aprobar 
dicho presupuesto, eliminando de 
los gastos el importe del alquiler 
de la sala audiencia del Juzgado 
de instrucción y el de la repara
ción de su mobilario, por no cor
responder al presupuesto de la 
cárcel del partido.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de reclamaciones 
interpuestas contra un acuerdo de 
Ayuntamiento de Santa Maria del 
Campo en que se cedió á D. Fran-

I cisco Puente Garcia una porción 
de terreno en la Plaza de la Trini
dad en aquella villa en concepto 
de sobrante de la via pública: la 
comisión acuerda informar que 
procede dejar sin valor ni efecto 
la cesión de que se trata.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de oficio del Sr. Go
bernador civil, remitiendo el in
forme emitido por el Sr. Ingeniero 
agrónomo de la provincia sobre 
los perjuicios que han tenido en 
sus cosechas los principales pue
blos siniestrados con motivo de 
los pedriscos y aguaceros ocurri
dos en los meses de Mayo, Junio y 
Agosto del año 1892: la Comisión 
acuerda que las 18700'67 pesetas, 
líquido importe de las suscripciones 
abiertas, se distribuyan proporcio
nalmente entre los pueblos sinies
trados, sirviendo de base la tasa
ción de perjuicios hecha por el 
Sr. Ingeniero agrónomo de la pro
vincia puesto que esta se hizo en 
vista del reconocimiento del terre
no; que la cantidad que correspon
da á cada pueblo se remita al Al
calde para que el Ayuntamiento la 
distribuya proporcionalmente en
tre ios labradores y colonos perju
dicados que paguen menos de 25 
pesetas de contribución, incluso 
los recargos; queel mismo Alcalde, 
hecha que sea la distribución, en
tregue su importe á los partícipes, 
formando al efecto una nómina ó 
relación comprensiva de todos 
ellos, con expresión de las cuotas 
que se les asignen, con el recibí 
firmado en el lugar correspon

diente por cada participe laque re
mitirá inmediatamente á la Dipu
tación para justificar la inversión 
de la cantidad recibida, invitán
dose á los Sres. Curas párrocos de 
las respectivas localidades por si 
quisieren intervenir en la distri
bución y entrega de dichas canti
dades, y ordenando á los Alcaldes 
remitan la diligencia de notifica
ción que del precedente acuerdo 
hagan á los referidos Sres. Curas 
párrocos.

Vista la instancia de D. Lucio 
Campo Palacio, contratista de las 
obras del trozo l.° de la 1.a sección 
de la carretera provincial de Vi
llaldemiro al puente de Zarzosa de 
Riopisuerga , haciendo presente 
que no le ha sido posible terminar 
las mismas en el plazo estipulado 
en la contrata por no haber sumi
nistrado el Ayuntamiento de dicho 
Villaldemiro el completo de la pie
dra necesaria para el afirmado con 
arreglo al compromiso que tiene 
contraido, y suplicando, por tanto, 
que se le conceda la próroga de 
seis meses para ultimar las obras 
referidas: la Comisión acuerda que 
se conceda al mismo la próroga 
expresada.

Vista la instancia elevada á esta 
Corporación con fecha 27 de Junio 
último por D. Jorge Salas y Porras, 
vecino de esta ciudad y contratista 
de las obras del trozo 2.° de la car
retera provincial de Villaldemiro 
al puente de Zarzosa de Riopi
suerga, exponiendo que no le ha 
sido posible terminar las mismas 
en el plazo correspondiente: la Co
misión acuerda concederle la pró
roga de seis meses.

Igual próroga concede la Comi
sión respecto de D. Lope Tegero, 
vecino de Peñafiel y contratista de 
las obras del trozo 3.° de la 1.a sec
ción de la mencionada carretera.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de instancia dirigida 
al Excmo. S. Ministro de la Gober
nación por D. Santiago Simón Diez, 
vecino de Sasamon, en solicitud 
de que se le devuelvan las 2000 
pesetas con que redimió á metáli
co la suerte de su hijo Juan Simón 
Garcia, quinto por dicho distrito 
para el reemplazo de 1877: la Co
misión acuerda informar en el 
sentido de que procede la devolu
ción pretendida, y que al devolver 
el expediente al Sr. Gobernador se 
una al mismo certificación expre
siva de que el mozo redimió á me
tálico y de que fué dado de baja 
en 29 de Marzo de 1880.



Seguidamente se adoptaron los | 
acuerdos siguientes:

Neila.—1893.—Raimundo Gon
zález del Prado, pendiente. Deo- 
gracias González Izquierdo, exclui
do totalmente. Pedro López de 
Diego, pendiente. Juan Gutiérrez 
González y Jacinto Fernandez Gu
tiérrez, sorteables.

1892.—Lucio Martin Sainz, sor- 
teable. Saturnino Blanco González, 
pendiente. Bernardino López Tier
no, exento.

1891. —Leandro González Garcia, 
que remitan la fé de óbito. Ma
nuel Martin López, exento.

1890. —Benito Molinero de Die
go, exento.

Valle de Valdelaguna.—1893.— 
Fructuoso Neila Rieta, excluido 
totalmente. Secundino Garcia Ca
marero, exento. Lucio Gil Blanco, 
pendiente. Pascual Segura Gómez, 
sorteable.Santiagolzquierdo Blan
co y Bonifacio Garcia Izquierdo, 
exentos. Eugenio Sainz Perez, sor
teable.

1892. —Lucio González Garcia, 
pendiente. Buenaventura Roque 
Alonso y José Blanco Arnaiz, exen
tos,

1891. —Ruperto López Martin, 
que pase á observación.

Rabanera del Pinar.—1893.— 
Mariano Rojo Llórente, pendiente.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las once de 
la mañana.

Burgos 10 de Julio de 1893.= 
El Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez.. =E1 Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión del día 13 de 
Julio de 1893.
Abierta á las nueve de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. Gregorio Gutiérrez y asistencia 
de los Sres. Morena, Pineda, Ce
día, y Ortega, diose lectura del 
acta de la anterior de 10 del ac
tual y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resol
ver los asuntos de quintas que á 
continuación se expresan.

Condado de Treviño.—1893.— 
Manuel Arrieta Gamboa, exento.

Solduengo. —1893.—Nicolás So
to Oña, pendiente.

Castrogeriz. —■ 1893. —Mariano 
Gil Vallejo, exento.

Valle de Valdebezana.—1893.— 
Arturo Hidalgo Diez, sorteable.

La Comisión quedó enterada de 
un oficio del Sr. Gobernador, fe
chado en 10 del actual, interesan
do se despachen á la mayor breve

dad posible las cuentas municipa
les de Medina de Pomar correspon
dientes al ejercicio de 1888-89.

Diose lectura del oficio de D. 
Pedro Jesús Garcia de los Ríos, 
Director interino de la Imprenta 
provincial, remitienno el inventa
rio del material y enseres existen
tes en aquel establecimiento el dia 
l.° del actual; y la Comisión acor
dó quedar enterada y que se ar
chive.

Examinada la cuenta que ha re
mitido el Director del Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos de esta 
ciudad, de los artículos de consu
mo comprados durante el mes de 
Junio próximo pasado para el su- 
ministrodel racionado de los alum
nos y dependientes de dicho Cole
gio, importante 1067*02 pesetas: 
la Comisión acuerda aprobarla y 
que pase á Contaduría para su 
abono.

Accediendo á lo solicitado por 
D. Claudio González Bernabé, Te
nedor de Libros de la Contaduría 
de fondos provinciales: la Comi
sión acuerda concederle licencia 
por 20 dias para tomar baños, con 
el fin de atender al restableci
miento de su salud.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Diputado Inspector, Director inte
rino del Hospicio provincial, ha
ciendo presente que con fecha l.° 
de Diciembre último entregó en 
aquel establecimiento D. Santiago 
Hernán Carranza, vecino de Ba- 
ñuelos de Bureba, un niño llama
do Saturnino Jesús que habia sido 
expuesto en dicho pueblo, sin que 
hasta la fecha haya satisfecho las 
siete pesetas, importe del atillo, 
que marca el art. 232 del Regla
mento de la Casa; y la Comisión 
acuerda ordenar al Alcalde que 
sin pérdida de momento ingrese 
la cantidad mencionada de 7 pe
setas que se le tiene reclamada.

La Comisión acuerda que se dé 
cuenta á la Diputación del recurso 
de alzada interpuesto por la Junta 
provincial de Beneficencia contra 
el acuerdo adoptado por la Dipu
tación provincial en 26 de Abril 
último que redujo á 2000 pesetas 
la subvención de 2500 concedida á 
la expresada Junta en años ante
riores.

En el expediente instruido á 
virtud de comunicación del Sr. 
Gobernador civil de la provincia, 
remitiendo testimonio de la sen
tencia recaida en la causa que se 
siguió por el Juzgado de instruc
ción deLerma contraPedro Angulo 

López, natural y vecino de Fontio- 
so, interesando que se le recluyese 
en un manicomio por cuenta de 
los fondos de la provincia, diose 
cuenta de la información de tes
tigos presentada con fecha 9 de 
Junio último por D.a Inés López, 
esposa del expresado demente, pa
rajustificar su pobreza y la de su 
esposo asilado en el manicomio 
de Va 11 adolid; y la Comisión acuer
da no haber lugar á lo solici
tado.

Para informar lo que proceda en 
el expediente que el Sr. Goberna
dor ha remitido á esta’Comisión, 
instruido á virtud de alzada inter
puesta por D. Roque Gómez Iz
quierdo, vecino de Villafria, con
tra una providencia del Alcalde de 
dicho distrito en que le impuso 
una multa de 5 pesetas por tener 
abandonado por el campo el gana
do que guardaba su hijo: la Comi
sión acuerda que se reclame del 
Alcaldecopia certificada del acuer
do del Ayuntamiento y del bando 
publicado haciéndole saber,’ por 
cuya infracción se haya impuesto 
la multa, así como copia certifica
da de la providencia apelada.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia de D. 
Felipe Angulo López, vecino de 
Lerma, quejándose de que los ve
cinos del mismo distrito Francisco 
de la Peña, José y Saturnino San- 
tillan, le impiden el disfrute de 
una servidumbre de paso con la 
construcción de una tenada en 
terrenos del común lindante con 
la de su propiedad á que pertenece 
la servidumbre mencionada: • la 
Comisión acuerda informar en el 
sentido de que debe ordenarse al 
Ayuntamiento que cumpla los de
beres que la ley municipal le im
pone develar por los intereses del 
municipio reivindicando por si los 
terrenos que hayan sido objeto de 
intrusión reciente, todo sin per
juicio de que el recurrente pueda 
acudirá los tribunales de justicia 
en defensa de sus derechos civiles.

Para resolver lo que proceda 
respecto del recurso de alzada in
terpuesto por D. Felipe Alcalde 
Castillo, vecino de Villafria contra 
una providencia delAlcalde en que 
le impuso la multa de2 pesetas por 
tener sus ganados en el prado lla
mado Capitán: la Comisión acuer
da que se reclame del Alcalde 
copia certificada del acuerdo del 
Ayuntamiento y bando en que se 
castigaba el hecho que motiva la 
imposición de la multa.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once de la mañana.

Burgos 13 Julio de 1893.=E1 
Vicepresidente, Gegorio Gutiérrez. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

TESORERIA DE HACIENDA.

CÉDULAS PERSONALES.

Circular.
Terminado el próximo dia 15 el 

nuevo plazo concedido para la ad
quisición sin recargo de las cédu
las personales del corriente ejer
cicio, se previene á los Ayunta
mientos de esta provincia que en 
armonía con lo preceptuado en la 
regla 1.a de la Real órden de 22 de 
Noviembre de 1889, dentro de la 
segunda quincena del actual mes, 
precisamente, han de presentar en 
esta Tesorería las cédulas no ex
pendidas en el plazo voluntario, 
acompañadas de relaciones tripli
cadas en las que consten los nom
bres de los contribuyentes á quie
nes aquellas correspondan, y cau
sas por las que han dejado de 
proveerse de estos documentos, 
debiendo tener en cuenta que 
cuando el motivo del descubierto 
sea el fallecimiento ó cambio de 
domicilio del interesado, han de 
justificarse estos extremos con 
cercificaciones expedidas por el 
Registro civil ó por la Alcaldía 
respectivamente.

Trascurrido el plazo señalado, 
que según queda dicho, termina
rá el dia 31 del corriente mes, no 
se admitirá cédula alguna á los 
Ayuntamientos, y desde luego se 
les declarará responsables del total 
importe de las sobrantes que el 
dia l.° del próximo mes de Enero 
no se hayan presentado en esta 
oficina con los documentos expre
sados.

Burgos 7 de Diciembre de 1893. 
=E1 Tesorero, Román Posse.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Habana.

D. Julio Garcia Vázquez, Juez de 
primera Instancia del Distrito 
de la Catedral.
Por el presente tercer edicto se 

convoca á los que se crean con 
derecho á heredar los bienes que
dados al fallecimiento de D. An
drés Baró y Ungo, natural de Bur
gos, soltero,de24 añosy vecino que 
fué de la calle de los Oficios, 94 
donde falleció el 23 de Febrero de 
1891, sin dejar sucesión, para que 
dentro del término de dos meses, 
se presenten á hacer uso del dere
cho de que se crean asistidos;aper- 
cibidos que de no comparecer en 
dicho término se declarará vacante 
la herencia á favor del Estado.

Habanalbde Noviembre de 1893. 
=Julio Maria Vázquez.=Ante mí, 
Nicanor del Campo.



DELEGACION DE HACIENDA.
Relación de los Pagarés de Bienes Nacionales existentes en la Depo

sitaría Pagaduría de esta provincia que resultan satisfechos, y cuyos 
compradores deben retirarlos de la misma durante el plazo de 30 dias, 
mediante la entrega de las respectivas cartas de pago.—(Continuación.')
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ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Poza.

Para que la Junta pericial de 
este distrito pueda ocuparse en la 
rectificación del amiilaramiento de 
la riqueza que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el próximo año de 1894-95, 
los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza pre
sentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 20 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, relaciones de alta 
y baja acompañadas de los docu
mentos de trasmisión legal, sin 
cuyo requisito no serán admitidas.

Poza 6 de Diciembre de 1893,— 
El Alcalde, Vicente Alonso.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Tablada del Rudron.

Alcaldía de Pañuelos de Bureba.
Se halla vacante la plaza de 

guarda de campo de esta villa para 
el año próximo de 1894, con la do
tación anual de 200 pesetas paga
das por trimestres vencidos de los 
fondos municipales.

Los aspirantes piesentarán sus 
solicitudes documentadas en papel 
de peseta en esta Alcaldía dentro 
del término de 15 dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Bañuelos de Bureba 4 de Di
ciembre de 1893. — El Alcalde, 
Juan Garcia.

Alcaldía de Castrogeriz.
Se halla vacante la plaza de 

Alguacil de este Ayuntamiento con 
la dotación anual de 500 pesetas 
pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales.

Las personas que lo deseen y 
sean capaces para desempeñar di
cho cargo presentarán sus solici
tudes en la Secretaria en el tér
mino de 15 dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, acom
pañadas de los documentos que 
acrediten sus méritos y servicios.

Castrogeriz 6 de Diciembre de
1893.=E1 Alcalde, Gregorio Luen
go.

12.° Tercio de la Guardia civil.
El dia 15 de Enero próximo ve

nidero, á las once de la mañana, 
se celebrará subasta pública en la 
casa-cuartel de la Guardia civil de 
esta Capital, Santa Clara, 64, para 
contratar los servicios de provi
sión de monturas, calzado, y baú
les, que por el tiempo de cuatro 
años puedan necesitar las Coman
dancias de Logroño, Burgos, San
tander y Soria, que componen el 
12.° Tercio.

El pliego de condiciones, mode

lo de proposición y tipos que han 
de servir para la contratación de 
dichos servicios, se hallan de ma
nifiesto en la expresada casa-cuar
tel y oficina de la Subinspeccion.

Burgos 7 de Diciembre de 1893. 
El Coronel Subinspector acciden
tal, Antonio Linares Bedoya.

Juzgado municipal de Burgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 2.a decena de 
Noviembre de 1893.
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Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 2.a decena de 
Noviembre de 1893, clasificadas 
por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Burgos 22de Noviembre de 1893.
=E1 Juezmunicipal, JoséReynoso.
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ANUNCIOS PARTICULARES.
Oculista.

Consulta diaria por M. Mardo- 
nes de doce á una en el Palacio 
provincial para los pobres (gra
tuita); y de dos á cuatro para los 
no pobres, Almirante Bonifaz (an
tes Cantarranas), 23 y 25, 3.° 7

Testamentarías.
Se hacen relaciones juradas para 

satisfacer á la Hacienda los Dere
chos reales por la trasmisión de 
bienes, conforme al nuevo regla
mento.

En Burgos, calle de Fernan- 
Gonzalez, núm. 23, piso segundo, 
derecha. 3

Imprenta de la Diputación provincial.


